
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 10 de octubre de 2023.  

A despacho del señor Juez, con el fin de señalar nueva fecha para audiencia, 

teniendo en cuenta que el titular del despacho se encontrará ejerciendo el 

encargo encomendado como jurado de votación, en las elecciones a 

celebrarse el día 29 de octubre de los corrientes, y que dada la cantidad de 

candidatos a las elecciones regionales, es imposible determinar el tiempo 

que llevará el conteo de los votos, dado que para ellos días 01 y 02 de 

noviembre de 2023 a las nueve de la mañana se tenía previsto la celebración 

de una audiencia dentro del presente asunto, se procederá a su 

reprogramación por parte del despacho. Para proveer. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA  

SECRETARIO 

RADICACION No. 2023-00141 

Inter: 01543 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES-CALDAS 

           

 Manizales, octubre diez (10) de dos mil veintitrés (2023)  

 

Vista la constancia de secretaría que antecede, se señala como 

nueva fecha y hora, para llevar a cabo la audiencia de que trata el art. 372 y 

373, dentro del proceso DECLARATORIA DE LA EXISTENCIA DE LA 

UNIÓN MARITAL DE HECHO, DECLARATORIA DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL DE HECHO ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES, SU 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN, promovida por la señora, LILIANA 

LUCERO MUÑÓZ CARDONA, en contra de los herederos determinados 

e indeterminados, del causante señor JOSÉ YESID JIMÉNEZ 

RODRÍGUEZ, para los días MIERCOLES y JUEVES, QUINCE y DECISÉIS 

(15 Y 16) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTTRÉS (2023) A LAS NUEVE 

(9:00) DE LA MAÑANA. 

 

Se requiere a las partes para que tengan en cuenta las prevenciones, 

advertencias, requerimientos y otros, señalados en el proveído con fecha 

veintiséis (26) de junio de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 



PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

mgs 
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